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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL

CVE-2023-3266 Extracto de la Orden EDU/10/2023, por la que se convocan ayudas 
individualizadas de transporte al alumnado de ciclos formativos de 
FP, de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño y de en-
señanzas deportivas de régimen especial en centros sostenidos con 
fondos públicos, durante la realización del módulo profesional de FCT 
y Prácticas, Proyectos de FP Dual y Estancias Curriculares Formati-
vas, así como de la formación práctica de las enseñanzas profesiona-
les de artes plásticas y diseño.

BDNS (Identif.): 687369.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones  
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/687369).

Primero. Beneficiarios.

1. Podrán solicitar las ayudas los alumnos que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar matriculado, en el/los curso/s que corresponda, en un centro educativo sostenido 
con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria: en ciclos formativos de Grado Bá-
sico, Grado Medio y Grado Superior de Formación Profesional del Sistema Educativo o Programa 
Específico de Formación Profesional Básica; en ciclos formativos de las enseñanzas profesionales 
de artes plásticas y diseño o en ciclos de las enseñanzas deportivas de régimen especial.

b) Realizar el módulo profesional de FCT de un ciclo formativo de Formación Profesional 
del sistema educativo o la FPCT de un Programa Específico de Formación Profesional Básica, 
realizar la fase de formación práctica de los ciclos formativos de las enseñanzas profesionales 
de artes plásticas y diseño o el módulo o bloque de formación práctica de los ciclos de las en-
señanzas deportivas de régimen especial  en empresas o instituciones colaboradoras, entre el 
1 de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2023; haber cursado un Proyecto de FP Dual 
durante el curso 2022/2023; o haber participado en las Estancias Curriculares Formativas del 
Ciclo Formativo de Grado Superior de Ganadería y Sanidad Animal del C.I.F.P La Granja, que 
se desarrollan en colaboración con el Centro Militar de Cría Caballar en Mazcuerras, durante el 
curso 2022/2023.

c) Excepto para el alumnado de Proyectos de Formación Profesional Dual (FP Dual) y de 
Estancias Curriculares Formativas, no haber percibido, para cursar las mismas enseñanzas, 
ayuda en la convocatoria anterior de ayudas económicas individuales al transporte para el 
alumnado que cursa ciclos formativos de formación profesional del sistema educativo, ciclos 
formativos de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño y ciclos de las ense-
ñanzas deportivas de régimen especial en centros educativos sostenidos con fondos públicos 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria durante la fase de realización del módulo profesional 
de Formación en Centros de Trabajo, la Fase de Prácticas en Centros de Trabajo, así como la 
fase de formación práctica de los ciclos formativos de las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño  y el módulo o bloque de formación práctica de los ciclos de las enseñanzas 
deportivas de régimen especial. Tampoco podrán optar aquellos alumnos que hayan percibido 
ayuda en dicha convocatoria y no hayan superado el módulo profesional de FCT o FPCT o la 
fase de formación práctica de los ciclos formativos de las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño o el módulo de formación práctica de los ciclos de las enseñanzas deportivas 
de régimen especial.
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d) Residir en la Comunidad Autónoma de Cantabria durante el periodo de FCT, FPCT, Proyecto 
de FP Dual, Estancia Curricular Formativa, la fase de formación práctica de los ciclos formativos de 
las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño o el módulo o bloque de formación prác-
tica de los ciclos de las enseñanzas deportivas de régimen especial. Excepcionalmente, en caso de 
no residir en Cantabria, se podrá presentar la solicitud, que será valorada individualmente.

e) Desarrollar el módulo profesional de FCT, FPCT, Proyecto de FP Dual, Estancia Curricular 
Formativa, la fase de formación práctica de los ciclos formativos de las enseñanzas profesiona-
les de artes plásticas y diseño y el módulo o bloque de formación práctica de los ciclos de las 
enseñanzas deportivas de régimen especial en empresas o instituciones colaboradoras situa-
das a una distancia mínima de 5 km de la residencia habitual del alumno. Excepto en los casos 
de alumnado desarrollando un Proyecto de Formación Profesional Dual o una Estancia Curricu-
lar Formativa, si la estancia en la empresa o institución colaboradora se desarrolla en jornada 
continua, esta debe de estar ubicada en una localidad diferente a la del centro educativo.

f) Al finalizar el curso:

— Haber superado el módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo, la Fase de 
Prácticas en Centros de Trabajo, la fase de formación práctica de los ciclos formativos de las 
enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño y el módulo o bloque de formación prác-
tica de los ciclos de las enseñanzas deportivas de régimen especial.

— Haber superado el curso dentro del Proyecto de FP Dual o el curso en el que se enmarca 
la Estancia Curricular Formativa en el que esté matriculado.

2. No podrán tener la condición de beneficiarios quienes incurran en alguno de los supuestos 
contemplados en el artículo 12.2 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria.

Segundo. Objeto.

Convocar mediante procedimiento ordinario en régimen de concurrencia competitiva, ayu-
das económicas individualizadas para el alumnado que cursa ciclos formativos de formación 
profesional del sistema educativo, ciclos formativos de las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño y ciclos de las enseñanzas deportivas de régimen especial en centros edu-
cativos sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con el fin de 
colaborar en la financiación de los gastos de transporte que pudiera ocasionar la realización, 
en el periodo comprendido entre el 1 de septiembre de 2022 y el 31 de diciembre de 2023, de:

a) El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo (FCT) de un ciclo formativo de 
Grado Básico, Grado Medio y Grado Superior.

b) La Fase de Prácticas en Centros de Trabajo (FPCT) de un Programa Específico de Forma-
ción Profesional Básica.

c) Proyectos de Formación Profesional Dual (FP Dual).

d) Estancias Curriculares Formativas del Ciclo Formativo de Grado Superior de Ganadería y 
Sanidad Animal que se imparte en el C.I.F.P. La Granja, que se desarrollan en colaboración con 
el Centro Militar de Cría Caballar en Mazcuerras.

e) La fase de formación práctica de los ciclos formativos de las enseñanzas profesionales 
de artes plásticas y diseño.

f) El módulo o bloque de formación práctica de los ciclos de las enseñanzas deportivas de 
régimen especial.

2. La percepción de esta subvención es compatible con cualesquiera otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de organismos públicos o privados, sin 
que el importe total de las ayudas recibidas pueda superar el coste de la actividad subvencionada.
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Tercero. Bases reguladoras.

La convocatoria se regirá por las bases reguladoras establecidas mediante la Orden 
ECD/24/2018, de 16 de marzo (BOC nº 59, de 23 de marzo de 2018), modificada por la Orden 
EFT/11/2020, de 27 de marzo (BOC nº 67, de 6 de abril de 2020).

Cuarto. Cuantía.

Los criterios para la determinación de la cuantía individualizada de las subvenciones serán 
los siguientes:

A. Se otorgarán 0,08 €/km recorrido, teniendo en cuenta la distancia total a computar por 
aplicación de los criterios previstos en el apartado quinto para cada una de las modalidades 
de ayuda.

B. La cuantía máxima individualizada para cada modalidad de ayuda será:

— Modalidad A: 550 € para todo el periodo.

— Modalidad B: 800 € para todo el periodo.

— En el caso de que se combinen las modalidades A y B: 800 € para todo el periodo.

— Modalidad C: 850 € para el alumnado que compatibiliza la estancia en la empresa y en 
el centro educativo durante los tres trimestres del curso escolar, y 600 € para el alumnado que 
compatibiliza la estancia en la empresa y en el centro educativo durante dos trimestres del 
curso escolar.

Quinta. Plazo de presentación de solicitudes.

1. Una vez se haya publicado en el BOC el extracto de la presente convocatoria, los plazos 
para presentar las solicitudes de ayuda serán los siguientes:

a) En el caso del alumnado que finalice el módulo profesional de FCT, FPCT, la fase de formación práctica 
de los ciclos formativos de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño o el módulo de forma-
ción práctica de los ciclos de las enseñanzas deportivas de régimen especial antes del 1 de julio de 2023:

El plazo para presentar la documentación pertinente en su centro educativo o en cualquiera 
de los lugares establecidos en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
finalizará el 15 de mayo de 2023.

b) En el caso del alumnado que realice el módulo profesional de FCT, FPCT, la fase de for-
mación práctica de los ciclos formativos de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño o el módulo de formación práctica de los ciclos de las enseñanzas deportivas de régimen 
especial entre el 1 de julio de 2023 y el 31 de diciembre 2023:

El plazo para presentar la documentación pertinente en su centro educativo o en cualquiera 
de los lugares establecidos en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de diciembre, finalizará 
el 16 de octubre de 2023.

c) En el caso del alumnado que participe en Proyectos de FP Dual o Estancias Curriculares 
Formativas entre el 1 de septiembre de 2022 y el 30 de junio de 2023:

El plazo para presentar la documentación pertinente en su centro educativo o en cualquiera 
de los lugares establecidos en el artículo 134.8 de la Ley 5/2018, de 22 de diciembre, finalizará 
el 15 de mayo de 2023.

2. El centro educativo deberá presentar toda la documentación referida en este dispositivo 
cuarto en el Registro de la Consejería de Educación y Formación Profesional (calle Vargas 53 
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- 7.ª planta de Santander) o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 134.8 de 
la Ley 5/2018, de 22 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, dirigida a la consejera de Educación y Formación 
Profesional y de acuerdo a los plazos establecidos a continuación:

a) En el caso del alumnado que finalice el módulo profesional de FCT, FPCT, la fase de for-
mación práctica de los ciclos formativos de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño o el módulo o bloque de formación práctica de los ciclos de las enseñanzas deportivas 
de régimen especial antes del 1 de julio de 2023:

La fecha límite para que el centro educativo presente toda la documentación referida en 
este número cuarto en el Registro de la Consejería de Educación y Formación Profesional (c/ 
Vargas 53, 7ª planta) será el 31 de mayo de 2023.

b) En el caso del alumnado que realice el módulo profesional de FCT, FPCT, la fase de for-
mación práctica de los ciclos formativos de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y 
diseño o el módulo o bloque de formación práctica de los ciclos de las enseñanzas deportivas 
de régimen especial entre el 1 de julio y 31 de diciembre de 2023:

La fecha límite para que el centro educativo presente toda la documentación referida en 
este número cuarto en el Registro de la Consejería de Educación y Formación Profesional (c/ 
Vargas 53, 7ª planta) será el 23 de octubre de 2023.

c) En el caso del alumnado que participe en Proyectos de FP Dual o Estancias Curriculares 
Formativas entre el 1 de septiembre de 2022 y el 30 de junio de 2023:

La fecha límite para que el centro educativo presente toda la documentación referida en 
este número cuarto en el Registro de la Consejería de Educación y Formación Profesional (c/ 
Vargas 53, 7ª planta) será el 31 de mayo de 2023.

Santander, 12 de abril de 2023.
La consejera de Educación y Formación Profesional,

Marina Lombó Gutiérrez.
2023/3266


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Universidad de Cantabria
	CVE-2023-3299	Resolución Rectoral (R.R. 297/2023), por la que se nombra Catedrático de Universidad en el Área de Conocimiento de Genética, adscrita al Departamento de Biología  Molecular.
	CVE-2023-3300	Resolución Rectoral (R.R. 298/2023), por la que se nombran Catedráticos de Universidad.
	CVE-2023-3304	Resolución Rectoral (R.R. 299/2023), por la que se nombran Profesores y Profesoras Titulares de Universidad.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2023-3268	Decreto de Alcaldía 98/2023, de delegación especial para autorización de matrimonio civil. Expediente ALC/137/2022.
	CVE-2023-3269	Decreto de Alcaldía 1323/2023, de delegación especial para autorización de matrimonio civil. Expediente ALC/3/2023.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-3279	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para proveer, mediante concurso-oposición, turno libre, una plaza de Coordinador de Servicios Sociales, encuadrada en Administración General, Área Técnica, clasificada 

	Residencia Municipal de Castro Urdiales
	CVE-2023-3284	Listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos a los procesos de estabilización para la reducción de la temporalidad del OAL Residencia Municipal de Castro Urdiales, correspondiente a la oferta extraordinaria instaurada por la Ley 

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2023-3286	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria excepcional de 1 plaza de Auxiliar de Turismo, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal.
	CVE-2023-3288	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria excepcional de 1 plaza de Auxiliar de Medio Ambiente, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal.
	CVE-2023-3289	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria excepcional de 2 plazas de Auxiliar Administrativo de Recaudación, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal.
	CVE-2023-3290	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria excepcional de 2 plazas de Auxiliar Administrativo del Departamento de Gestión Tributaria, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal.
	CVE-2023-3291	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria excepcional de 1 plaza de Oficial de Primera de Jardines, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal.
	CVE-2023-3292	Relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria excepcional de 1 plaza de Auxiliar de Juventud, en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal.


	2.3.Otros
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-3280	Emplazamiento a interesados en el procedimiento abreviado número 32/2023 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Santander.

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2023-3285	Decreto de Alcaldía de ampliación de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal, Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2023-3287	Aprobación inicial y exposición pública del Plan de Acción Social.
	CVE-2023-3293	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Consejería de Economía y Hacienda
	CVE-2023-3328	Resolución por la que se hacen públicos los estados de ejecución del Presupuesto de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, las modificaciones a los mismos, así como los movimientos y situación de la Tesorería correspondient

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2023-3411	Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio 2023.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2023-3390	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 2/2023.

	Junta Vecinal de Cortiguera
	CVE-2023-3275	Aprobación inicial y exposición pública de los expedientes de modificación de crédito números 1/2018, 1/2019, 1/2020, 1/2021 y 1/2022.
	CVE-2023-3277	Exposición pública de las cuentas generales de 2017, 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022.

	Junta Vecinal de la Veguilla de Reocín
	CVE-2023-3283	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Otañes
	CVE-2023-3278	Exposición pública de la cuenta general 2022. Expediente SIJ/16/2023.

	Concejo Abierto de Piasca
	CVE-2023-3282	Aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos 1/2022.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Miengo
	CVE-2023-3312	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas por Suministro de Agua Potable, Saneamiento y Canon Autonómico de Saneamiento del primer trimestre de 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2023-3306	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Entrada de Vehículos a través de las Aceras u Otras Zonas de Dominio Público de 2023, y apertura del periodo de cobro.

	Ayuntamiento de Puente Viesgo
	CVE-2023-3271	Aprobación, exposición pública del padrón cobratorio del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica de 2023, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de San Felices de Buelna
	CVE-2023-3298	Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica para 2023, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 9/2023.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-3273	Aprobación, exposición pública de la lista cobratoria del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica y de Bienes de Características Especiales para 2023, y apertura del periodo voluntario de 


	4.4.Otros
	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2023-3325	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora del Canon de Construcciones en Suelo Rústico.



	5.Expropiación Forzosa
	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2023-3330	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 71, de 13 de abril de 2023, de Anuncio de incoación de expediente de expropiación forzosa y declaración de necesidad de ocupación de bienes y derechos para 


	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-3281	Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 11 de abril de 2023, por la que se convocan las ayudas a la conservación y promoción de razas autóctonas de ganado ovino-caprino
	CVE-2023-3323	Extracto de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 13 de abril de 2023, por la que se convocan subvenciones para el desarrollo de proyectos innovadores en relación a la Asociación

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-3266	Extracto de la Orden EDU/10/2023, por la que se convocan ayudas individualizadas de transporte al alumnado de ciclos formativos de FP, de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño y de enseñanzas deportivas de régimen especial en 
	CVE-2023-3302	Extracto de la Orden EDU/11/2023, por la que se convocan subvenciones a las Asociaciones de Madres y Padres (AMPAS) de centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la realización de proyectos de actividades q

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2023-3265	Ayudas destinadas al fomento del empleo-autoempleo femenino en Reocín.



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
	CVE-2023-3241	Información pública del expediente para construcción de vivienda unifamiliar aislada en el sitio de Ocejo, Oreña.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2023-3138	Aprobación definitiva del Estudio de Detalle para ordenación de volúmenes y fijación de la cota de asiento de edificación en calle La Tejera 4.


	7.3.Estatutos y Convenios Colectivos
	Consejería de Empleo y Políticas Sociales
	CVE-2023-3307	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del Convenio Colectivo de Cruz Roja Española en Cantabria, para el periodo 2022-2024.
	CVE-2023-3308	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del acta de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del sector del Comercio Textil de Cantabria, de fecha 1 de marzo de 2023,  sobre consulta formulada.
	CVE-2023-3309	Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del acta de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo del sector del Comercio Textil de Cantabria, de fecha 1 de marzo de 2023, sobre consulta formulada.


	7.5.Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-3303	Resolución por la que se acuerda realizar el trámite conjunto de audiencia e información pública del proyecto de Orden por la que se establecen las normas generales que regulan la explotación de algas del género gelidium, por el sistema de a

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-3272	Instrucciones para el procedimiento de admisión de alumnos en Unidades o Centros de Educación Especial sostenidos con fondos públicos para el curso escolar 2023/2024.
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